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1 VISTO: lo dispuesto en la ley 18.455 que fija 

normas sobre Producción, Elaboración y Comercialización de Alcoholes 
Bebidas Alcohólicas y Vinagres, en el decreto supremo No 78, 

ciwTQ86. del Ministerio de Aaricultura. aue realamenta dicha lev v en el 

3- .2Q de ...y-. & a EL 
REPUBLICA DE CHILE MODIFICA DECRETO No 78, E 1986, DEL 

cMlNlSTERl0 DE AGRICULTURA 

NORMAS SOBRE 

b 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, QUE . I' - + r  j.2 SUBSECRETARIA REGLAMENTA LEY No 18.455, QUE FIJA 

ASESORIA JURlDlCA PRODUCCI~N, 

-- - -V..--.--.-, 1-- . ' .- 

la Constitución Politica de la República. 

EIABORACION Y COMERClALlZAClON DE 
ALCOHOLES ETILICOS, BEBIDAS 

*S" S ALCOHOLICAS Y VINAGRES. 1 

C O N S I D E R A N D O :  

Que es necesario actualizar la regulación estable- :Ll\ -, I I B ~Y-P*'I''w ..* I . , I 11 cida en la legislación vigente, en materia de practicas enológicas en vi- 

11 f iar al d n ~ r n t n  ci inrnrnn N O  7h An 1 QRR dnl iiiiinictnrin An A n r i ~ i  ilti ira 
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I 
Que para lo~rar lo anterior, eslnecesario modifi- 
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D E C R E T O :  
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1. ' _ . .  R E F R E N D A C I ~ N  . .  . ARTICULO UNICO: Modificase el decreto su- 
premo No 78, de 1986, del Ministerio de Agricultura, que fija el regla- 
mento de la ley No 18.455, sobre Producción, Elaboración y Comerciali- 
zación de Alcoholes Etílicos, Bebidas Alcohólicas y Vinagres, en la for- 
ma que se indica: 

1.- Agregase al Articulo 22, número 14, la siguie te letra k), nue 
va: 1 w Y,', . .  . ,3.*""I' ",, , , 

j.;+ .'Av:; .;A%< 5.; >,,, , 
. 

.,S? .- l;,, '$.:,,l. -. 
"k) Materia proteica de origen vegetal". 
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2.- Agregase al Articulo 22 el siguiente número 16, nuevo: 

empleo de Acido D,L- Tartárico, también llamado Acido Racémico o de su 
.. sal neutra de potasio, en mostos y vinos, con el fin de eliminar el exceso de cal- 

3.- Agrégase al Articulo 23, número 14, la siguiente letra j), nueva: 

"j) Materia proteica de origen vegetal." 

4.- Reemplázase en el Articulo 23, número 17, la expresión '1 mgR." por '10 mglL.". 
I 

5.- Agregase al Articulo 23 los siguientes números 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 nuevos: 

CL ' 28. El empleo de Acido D,L- Tartárico, también llamado Acido Ra mico o de 
su sal neutra de potasio, con el fin de eliminar el exceso de calcio. 

adición de Dicarbonato de Dimetilo (DMDC), sólo en vinos cuyo contenido 
rior a 5 g/L, en dosis máxima de 200 m /L. 7 

L.,.$iGSO. El empleo de Manoproteinas de Levaduras, con el fin de lograr la estabiliza- 
ción tartárica y10 proteica. 

rato de Cobre en dosis máximas de 1 glh~, 

adición de Carboximetilcelulosa (CMC), con el fin de lograr la estabiliza- 
os espumosos en dosis máximas de 100 mg1L. 

,'.u.. .. , 

empleo de Columna de Cono Rotatorio para el desalcoholizado parcial del 
o final no disminuya en más de 2" GL, la gradua- 

rcambio Catiónico, con el fin de lograr la estabi- 

se en el Artículo 27, letra g), la expresión '60 mg/L" por ' 80 mg/L". 

ANOTESE, TOMESE RAZ 




